
 

RAD. No. 2015-00710-00. 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez, pasó a su despacho el presente proceso, junto 
con sendos memoriales presentados por el Apoderado Judicial de la parte 
ejecutante – Cesionaria, a través del correo institucional que posee este 
Juzgado, solicitando la elaboración de las comunicaciones que notician las 
medidas cautelares en proveído datado 09 de febrero de 2022.  
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 02 de Febrero de 2024. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Dos 
(02) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que mediante 
proveído fechado 09 de febrero de 2022 se decretaron las medidas cautelares 
consistentes en el embargo y retención de las Sumas Dinerarias que tenga o 
llegase a tener depositadas en su favor la parte ejecutada DAGOBERTO 
ENRIQUE PEREZ OVIEDO; solicitadas por la parte ejecutante, pero hasta 
este estadio procesal, aun no se han remitido las comunicaciones dirigidas a 
diversas entidades bancarias, para hacerlas efectivas, razón por la que se 
dispondrá lo propio.   
 
En mérito de lo expuesto, sé 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por Secretaría, remítase a la mayor brevedad los oficios 
comunicatorios de las medidas cautelares consistentes en el embargo y 
retención de las Sumas Dinerarias que tenga o llegase a tener depositadas a 
su favor la parte ejecutada DAGOBERTO ENRIQUE PEREZ OVIEDO, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 92.547.280; decretadas en 
proveído del 09 de febrero de 2022.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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